
 
 

 

  

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La H. Cámara de Diputados de la Nación, 

 

Declara su más enérgico repudio ante el accionar abusivo del organismo de control 

dependiente de la Ciudad de Chivilcoy -Provincia de Buenos Aires-, por impedir  el ingreso 

del señor Claudio Parente,  para poder así acompañar a su padre en estado de salud terminal. 

Asimismo repudiamos la violación de las garantías constitucionales vigentes que todo 

ciudadano posee y debe ser respetado y protegido. 

 

 

Julio Sahad 

Diputado de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

                    Nuevamente somos testigos del atropello hacia los derechos humanos 

más violados en esta etapa de confinamiento social mundial. Hemos visto con extrema 

preocupación cómo han prohibido, en numerosos casos, el derecho de todo ser humano de 

despedirse de sus familiares en estados terminales. Recordemos a Solange, una joven con 

cáncer, que perdió la oportunidad de ver a su padre por última vez. A sabiendas que el mismo 

no contaba con ninguna prueba de COVID positivo, lo mismo le prohibieron la visita a su 

hija. Los derechos y las garantías constitucionales, no solo peligran sino que están siendo 

violados hasta en los casos más resonantes y dolorosos de la vida de los argentinos. El dolor 

de perder a un ser querido, se transforma en la humillación de volver a casa sin ese último 

adiós. 

                         “Estoy parado en la entrada de Chivilcoy y no me dejan ingresar”, había 

publicado en redes sociales Claudio Parente, quien intentó ver a su padre agónico por última 

vez, pero le prohibieron el ingreso a la ciudad en el marco de la pandemia de coronavirus. 

Tenía el permiso, pero un control en el acceso le impidió el paso y tuvo que volver a su casa 

en La Plata. El intendente de Chivilcoy se comunicó con él para decirle que vuelva porque 

la ruta ya estaba "despejada". Pero, en el camino, su padre falleció. No lo pudo despedir.  

                        Parente ante esta situación expresó: "Estuve más de dos horas retenido. Fue 

lamentable, una cosa de locos. A mí no me quedaba tiempo. Me volví y llegando a la calle 

44 de La Plata, tipo 22 horas, el intendente me llama y me dice que no sabía nada, que me 

mandaba un auto oficial para que volviera. Yo al otro día, 7.30, salí de nuevo para Chivilcoy 

y a las 830 me llama al doctor y me dice que falleció mi papá". 

"No pude cuidarlo más por estar en regla, por no querer que pasara nada. Pensé que después 

de lo ocurrido en Córdoba (el caso de Solange, la joven que padecía cáncer y que no pudo 

ver a su padre antes de morir) esto no iba a pasar más. Es una verdadera vergüenza". 

 

Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento del presente proyecto de 

Declaracion. 

 

 

Julio Sahad 

Diputado de la Nación 
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